
  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMIBACION DE Lá COMPAÑIA 

*PEXTILES S.hds. (TEXSA) A "TEXTILES TEXGA tisds”", AUMENTO DE CAPITAL , RD» 

FORRA YT CODIFICACIÓN LE ESTATUPOS o. 

fe” 

2. 

3.- 

La escritura pública de canbio de denominación, aumento de capital, re» 
forma y codificación de estatutos de la Compañía Anónima denorinsda "TEX 

TILES 2.4.” (ÚTEXSA), ue otorgó en Quite, el 8 de Julio de 1972, ante el 
Notario Primero del Cantón cuito, Decter Vladimiro Villalba Vegas us ox- 
denada s£:.. publionoción para feotos de la oposición de terceros señalada 

en el idrtículo 25 de la Lo, de Compañías, mediante Eesolución N* 3219 
de 20 de Diciembre de 1072, dictada por el señor “uperintentente de Con- 

peñías. 

Comparses a la oslebración de diaha escritura el señor Pablo Kolima Sal- 
vedor, de nacionalidad ecuatoriana, domicilináo en la ciudad de quito, 

en su calidad de Gerente de "¡RXTILES S.A.” (TEXSA). 

Nedíante escritura pública de 3 de Julio de 1972, mencionada antericrmeg, 

te, se cambia la denominación de la Compañía dnónima "TEXTILES S.do” 
(PEABA) por la de "TEXTILES TEXSA 5.4.” 9. aumenta el capital e la sur 
ma de 735 MILLONES QUIMIZNTOS MIL SUCRES, con lo cual el capital social 

de la Compañón me eleva a CINCU MILLUSES Di SUCBEB] se reforma y ee 00 
tificaur: los estatutos. 

Lo que pongo en senogíajiento del público para 
los fines legales consiguientes. 

wito, a 5 de Enero de 1.973     
. AA a, 

— Genaro Cuestú Heredia
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SUPERINTENDENCIA BE SOMPAFIAS e d 

EXTRACTO DE Li ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DEFOMIMACION DE LA COMPAÑIA 

“PEXATILES S.d.” (PERSA) A "TEXTILES TEXSA S.4.”, AURENWTO DR CAPITAL, REPOR- 

MA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

i.- 

2. 
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4.- 

5.- 

6.- 

La escritura pública de cambio de denominación, sunento de capital, re 
forma y eoodificación de estatutos de la Compañía Anónima denoninada - 
"PEXPILES 5.4.” (TPEASA), se otorgó en ito, el 3 de Julio de 1972, an 
te el Eotario Primero del Cantón .uito, Br. Wadiniro Villalba Vegas er 
denada la publicación de su extracto notianto Resslución N? 3219 de 20 

de Dicienbre de 19712, dictada por el señor Superintendente de Conpañías, 
para efestos del trámite fijads en el Artículo 25 de la Ley de Compañías, 
se publiod por tres días consccutivos en ei Diario “El Piempo” de la - 
cjudad de Quito, los días 7, 8 y 9 de Inerp de 1973. 

La escritura pública aercionada so aprobó nodianto Resolución N* 3317 

de 7 de Marso de 1973, dictada por el señor duperintendento de Conpa- 

ñMías, y se halla inserita en el kegistro Rereantíl del Cantón Quito dy 
jo el N* 865, Tomo 104, el 26 de Abril de 1973. 

Compareos al otorgamiento de la oserítura pública antes mencionada el 

8r. Pablo Molins Salvador, a nombre y en representación de la Sociedad 
ánónina "Pextilos 5.4." (PEXSA), en uu onlidad de Cerento. El comparo» 
ciente es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

uito. 

La Compañía denominada "PEXPILES 3.4." (PEXBA) oanbía su denominación 
por la de “TEXTILES TPEASA S.do”. 

Xi capital social ha sido sunentado en la cantiénd de Tres nillones 

quinientos míl sueros, con lo ouai el capital se cleva a la suma de 
CIECO MILLONES DE SUCEBS¡La suma auncatada se paga integramente un - 
numerario. 

Cono consecuencia del sunento de capital el Artículo Cuarto de lon es- 
tatutes, referente al capital, dirás "X1 capital de la Compañía es el 
é. Cineo Míllom+s de Suores dividido em un mil acciones noninativas de 

oínoo mii suores de valer cnás una”. 

Adenáa ne reforsan los siguientes artículos referentes a la administra 
ción y reyresentación legals el ARTICULO NOVENO, referente a la aúmi- 
nistración de la Compañía, dirá: "La adsinistrnción de la Cospañía 0. 

eje
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rresponáds a la Junta General de decionistas, al Directorio, al Presi- 

dente, al Gerente General, a los Subgerentes y a los Comisarios, con 

las facultades, atribuciemes y respensabilidades establecióna ex la 

Ley y en los presentes estatutos”".-ARPICULO DECTHO GUIETO.-DBL DIREO- 
TOKIO: 5l Directorio de la Compañía estará formado por el Prosidente 
de la uisna y por cuatro vocales y por el Serente General que hará de 
Secretario; a Zalta de este último se designará un Sesretario sá-hos.- 

Los vocales serán desiguades para un período de dos años, contados - 
desde la fesha de ey designación y tendrán el carácter de: primero), 
segundo, tercero y cuarto.—Podrán ser reelegidos indefinidamente. -La 
designación de loa Vocales del Dirsoctorio recnerá neserarianca to en 
accionistas de la Compañía.-Tendrán derecho sa voto el Presidente, los 
Yevcalos y el Gerente Ueneral, con exospeión dn esto último sí :0 es 

accionista de la Compañía, caso en el eual tendrá derecho unicamente 
a von. Para el caso de que en las votaciones se produjese enpaño, el 
asusto se resolverá por seztoo.- ARTICULO DECIMO BRXPO-—D8 LOS DEBERES 
Y ATRIMICIONES DEL DIRECTORIO: Kl Directorjo sujotaréó sus aetividades 

a las normas de la Loy, de los presentes estatutos, de los reglamentos 

y a las ensnadas por la Junta Seneral de accionistas. Le oszrespenden 
todas aquellas facultades que no se hallen esperíficanente determino 
das en la Ley, en los estatutos, en los reglamentos, a la Junta Gene» 
ral de Accionistas o a los demás aduinistradores de la Conpañía.- la 

todo cado, ha de preocuparse en forma permanente por todos aquellos 

que sea conveniente a los intereses de la nisma.- Son deberes y atrí- 

btueienes específicas del DPirectoriossa) Dietar sus propios reglamentos; 
Y) Dictar los reglamern ¡os que norumea las actividades generales de la 
Compañía; e) laborar proyectos de reglamentos que estime necesarios 
para el desenvolvimiento de las actividades de la Junta General de ¿4o- 
cionistas, los que se pondrán en cenmnideración de éstas d) Presenter 
anialuerte a la Junta Oeneral Ordinaria de iscionistas informe detalla 

áo de las actividades de la Compañía en el ejersicio del año inmodiatio 
anterier, tanto en lo ecanómnico como en lo administrativo, inoluydado 
el balanos general esuo el informo que deberá recavar de los Conisarios; 
e) Presentar a la Junta General de Accionistas tedas las sugerencias 
que fueren acerdadas en su seno tante en cuanto al reparto de utílida- 

des cono en ousnto a la formación del fondo de reserva, señalaniento 
de remuneraciones, y en fin, acerca de todo asunto que tenga provecho 

para la buena y exitosa marcha de la Compañía; f) Examinar an enalquier 
tiempo la osmmtabilidad, los inventarios y hacer las observaciones que 
aerrespenda, cono adoptar las sedidas que pudiesen ser efectivas y no- 

oesarías; q) Nonbrar a los Subgerentes de las sucursales que se esta- 
bleoleren, cono a los funciemarios principales de la smatrís y de las 
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sucursales; h) Otorgar lisencía haste por treinta días a ms nien- f 

bres, cono al Gerente y a los Sub-gerantes de las suoursalos, y, 
en esto último caso, desígn:r a la persona que deba roemplasarlos; 
1) duterisar al Gerente actos de comercio que no a. refieran a bio- 
nos inmuebles si la cusntía excede a un millón de sueros; ¿) Supez- 
vigilar que el Presidente, Jderente y Subgerentes de las sucursales, 
como el que los funcionarios principales de la Compañía, oumplan entrio 
tanente con sus obligaciones y no se excedan de sus facultades; k) 
áprobar sua propias actas, las que deberán estas suseritas por el - 
Presidente y el Sesretario.- ARTICULO DECIMO OCTAVOS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE: El Presidente tendrá las atribuciones ques 

le conceda la Junta General de Aocionistas y el Directorio Durará 
dos años en sus funciones y puede ser indofinidanente reeclegido.- 22 

nombramiento podrá recaer en uns persona que sen o no accionista de 

la Conmpañís.-Le corresponde en todo caso presidir las sesiones de la 
Junta Uleno:al de iccionistas y del Directorio y autorizar con su fín 

ua les títulos o certificados de las acciones y las notas de la Jun» 
ta Cenereal de iocionistas y del Directorio.» ARTICULO DECIMO MOVENO o.» 

DEL OERBNTS GENERAL Y DE LOS SUBIERENTES DE LAS SUCURSALES: 3] Garen- 

te será designado por la Junta General de Aecionistas, para un pericb 
de des años; podrá ser reslegido indefinidamente. El nombramiento re- 
eserá en una persona que ses o no accionista de la Compañía. di 0900 
de ausencia temporal o definitiva del Gerente, le reenplasará «1 Pro- 
sidente de la Ouapañía con todos low deberes y atríbuciones.- kh el 
segundo supuesto, actuará el Presidente hasta cuando la Junta General 
de iccioniatas denizne al muevo Gerentes.” Los Subgerentos de las Su 

cursales serán designados por el Directerio, por el tiempo y con las 
atribuciones que dl determine. ARTICULO VIOESINO.-APRIBUCIONES Y DiE- 
BERES DEL GERENTE. Son atribuciones y deberes del Gerente Geenrals a) 
Representar judicial y extrajudicialaente a la Compañfas b) Presentar 
ofertas a nesbre de la Compañía em licitaciones y concursos de precios 

y de ofertes; o)tdninistrar los negocios de la Compañías d) Cumplir y 
hacer cuaplir las disposicio.es de la Ley, de los presentes estatutos, 

de los reglamentos, de la Junta veneral de docionista: y del Pireotoanio; 

e)kicalisar a nombre de la Compañía actos de comercio relacionados con 
el objeto de la nisma, oon las limitaciones y previas autorisaciones 

que se indiena en los presentes estatutes.- En tedo vaso, los actes que 

renlics el Cerente General dentro d sus atríbuciones o fuera de ellas, 

sonproseterán a la Cospañía frente a terceros; 7) Llevar los libros de 
áotas de las sesiones de la Junta Ceneral de iecionístas y del Diresto- 
rio y conferir las osrtificacionen que se le soliciten, de conformidad 

con la Leyp £) Otorgar poieres a los Sabgerentes de las sucursales de 

»l $.
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la Compañía, y en caso de que ae tirate de poderes genordes, prevís au 
terisación de la Junta General de iecionistas.- 1) Eombrar y remover 
al perscanl de empleados y trabajadores que requier. la Compañía y ou- 
ya designación no corresponda a ciro órgsno de la misma, siempre y en 
todo caso, sujeto a las disposicion.s presupuestarias; 1) Elaborar el 

proyecto de presupuesto; ¿) Realisar a nombre de la Compañía toda cla 
seo de gestiones, actos y contratos son los requisitos indicados en es- 

tos estatutos; kx) Bealisar los inventarios de la Compañía; 1) Controlar 
bajo su personal responsabilidad el que se lleve la contabilidad al 
día; m) Responsabilisarse por el control de archivos como de la conser 
vauién de los bíeres de la Compañía; nm) Control de personal; 5) 40 
tuar de Secr-tario de la Junta Jeneral d. Accionistas y del Directo- 
ríos o) interísar con sá firma, conjuntamente con la del Presidente 

y la de un acoioni.ta en su ocaso, las actas de la Junta General de ¿40o- 
cionistas y del Directorio y los títulos o eesrtificades de las accio» 
ness p) Las denás establecidas en la Loy,en los estatutos, en los ro- 
glanentos y en las disposiciones de 1. Junta General de iecioniutas y 

del Directorio, espevialuente, las indiendas en el artícálo doscientos 
noventa y ocho de la Ley de Compañías, y, en general todas las conduces 
tes a la luena marcha de la Compañís.- ARTICULO VIGESIMO PRIHERO.-DS LOS 

SUBOERENTES|+ Los Subgerentes actuarán en las Sucursales de la Compañía, 
során designados por el Directorio, durarán des años en sus funciones 
y podrán ser indefinidamente reolegidos.- Los nontranientos reo erán 
ON persones ue ses 0 no secionis:as de la Conmpañla.» Tendrán cano 
deberes y atribuciones los que consten en los reapectivos poderes o- 

torgados de conformidad cou est.e estatutos". 

le que pongo en conctoiniento del público 

para los fines legales consiguientes. 

, Vito, a 14 de Mayo de 1973 

É 

. Genaro Cuesta Heredia 
/ ——/ > BRORETARIO OSNERAL. 
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